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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

1. NORMAS GENE.RALES

1.1 Numero de plazas.-Se convocan 18 plazas de AdminIs
trativos dotadas en la plantilla presupuestaria del Organismo
autónomo Universidad de Zaragoza. distribuidas de la siguien
te fonne.:

Turno restringido a): Dos plazas, comprendidas dentro de
la proposición establecida en la disposición adicional segunda
de la Ley 70/1978, de 2fS de diciembre, en la localidad de Zara
goza.

¡¡,. conformidad con 'lo dispuesto ea la norma 9,2 de la con
vocatoria, los aspirantes aprobados disponen de un plazo de
treinta dias hábiles. a partir de la. publicación de la presente
Resolución, para la presentación_ de los documentos que en la
citada norma se relacionan.

Lo digo a V. s. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, .. de junio de 1984.-El Presidente. Francisco Arace

Sánchez,

Sr. Secretario general de la Junta de Construcciones. Instala
ciones y Equipo Escolar.

16906 RESOLUCION ele • ele ;unlo ele 11l/l4. ele la JuntB ele
Construcciones. Instalaciones)' Equipo Escolar. por
la Que se hoce pública. la lf.sta d. aprobados para.
cubrtr .cuatro pLazaa vacan.tea: en la Escala de D4U
neantes. turno libre. de la oposición. convocada por
Resolución cM 22 de funto de 1982.

A propuesta de! Tribuna! calificador de las proebas selectl
Val, turno libre, para- cubrir cuatro plazas vacantes eIJ la Es
cala de Delineantes de la Junta de Construcciones, instalacio
nes y Equipo Escolar, convocada por Resolución de 22 de JunJo
de 1982 (.Boletin Ofldal del Estado_ de 30 de agosto). se hace
pública- la relación de los aspirantes que han superado todos
los ejercicios de la oposición, con expresión de la calificación
final obtenida:

Turno restringido b): Nueve plazas, confonne a lo dispuesto
en la Orden de 26 de junio de 1978 (.BoleUn Oficial del Estado~
de 26 de agosto), en las localidades de: Zaragoza, siete plazas,
y Logrofto, dos plazas.

Turno libre: Siete plazas en las localidades de: Zaragoza.
cuatro plazas; Pamplona, L..ogroAo y Soria. una plaza en au::la
una de ellas.

Las plazee no cubiertas en turno restringido se acumularán
a las-convocadas en tumo Ubre.

1.1.1 Características de las plazas:

al Orden reglamentario de las plazaa objeto de esta con
vocatoria: Están sujet81 a lo dispuesto en el Estatuto de Perso
nal al servicio de los Organismos Autánomos, según De~
to 2043/lm, de 23 de julio (.Boletln Oflclal elel Estedo. de
4 de septiembre), y a las normas que 10 desarrollan y estarán
dotadaa con el sueldo y demAs emolumentos que figuren en el
presupuesto de esta Universidad. Dichos emolumentos serio
los que se fijen dft- acuerdo con el Decreto 157/1973, de 1 de
Cebrero; Real Decreto 1088/1977, de 13 de mayo. que regula el
régimen retributivo del personal al servido de los OrganisJD06
autónomos y demás disposiciones complementarlas.

bl Las pe1'9ODas que obtengan las plazas- a que se retlere
la presente ooDvocatorta estarán sometidas al régimen de 10·
compatibilidades que detennina el articulo 53 del Decreto 20431
1971. por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servíclo
de los Organismos Autónomos, y no podré.n simultanef\r el
d"5empe~0 de la plaza. que en su caso obtengan. con cualquier
otra de la Administración Centralizada. Administración Local
o InstItucional. Asimismo deberá tenerse en cupnta 10 sei\alado
en la Ley· 20/ 1982, de 9 de junio, y en la Orden de 30 de diciem
bre de 1982.

, 1.2 Sistema 8electtvo.-L8 selección de los aspirantes se rea
lizará mediante el s.lstema de oposici6n, que consistirá, en el
desarrollo de los siguipntes ejercicios:

Primer e;ercicio: Este ejercido consistirá en contestar por
escrito a un cuestione.rio de 100 preguntas de respuesta alterna
tiva, preparado al efecto por el Tribunal, que versará sobre
el contenido de todos los programas que figuran como aDelfO
a esta convocatoria. .

La duración máxima de est~ ejercicio sen\ de dos horas.
Segundo ejercicio: Todos los asplrantes aprobados en el prt·

mer ejercicio deberán realizar esta prueba. consistente en
resumir una conferencia o un texto leído por un miembro del
Tribunal sobre cuestiones de interés en el mundo contemporá
neo, elegido al ef!'lcto por el Tribunal. y resolver dos proble
mas de cálculo basados en el programa que figura como ailexo
a es.ta oonvo~atoria. .

El resumen se presentar6 mecanograftadq a dos eSpacios,
con una exoonsión mínima de un folio y máxima de dos.

Los opositores deberán ir provist<?S de la cor~esp~:,,~dip.nte
máquina de escribir. La duración málrlTna de este elerC1ClO será
de tres horas.

Tercer ejerticio: Turnos restringid08.-Consistiré. en redactar
por escrito dos temas, propuestos por el Tribunal, de los que
figuran en el" anexo de la convocatoria bajo los epígrafes de
..Organización del Estado y de le. Administración Púbhca., .No
ciones de Derecho administrat1v~ y anexo IV. El tiempo con
cedido para la realizacIón del ejercicio no podrá ser superior
a dos horas.

El ejerciCio deberé. ser leido por el opositor en sesión pública
ante el Tribunal.

Tumo libre.-Todos los aspirantes aprobados en el ejercicto
anterior realizarán este ejercicio. consistente en exponer oral
mente tres temas de los que figuran en los programas de orga
nización del Estado y de la Administración Pública. nociones
de Derecho administrativo y Educe.ción universltaria. que figu
ran como anexo a esta convocatorta.

El tiempo máximo para desarrollar los tres tema. senl de
treinta minutos. y a continuación el Tribunal podré. efectuar
preguntas o solicitar aclaruiones. sobre los temas desarml1ados
durante el tiempo máximo de diez minutos. El aspirante dispon
drá previamente de quince minutos para preparar la F'lxposición
de los temas que le hayan correspondido en suerte.

Cuarto ejercicio: Los aspirantes que hubiera.n aprobado lor
tres ejercicios anteriores podrán realizar, con carácter volun
tario, un cuarto ejercicio de mérito, consistente en acreditar el
conocimiento de una o más lenguas vivas. mediante pruebE!
escrita sin diccionario. acuyo efecto se faciUtará por el Trtbl'
nal, a cada opositor, fotoco)J.ia de· un texto, igual para tod
del id joma elegido, para su traducción escrl.ta durante el tiem
maximo de cuarenta y cinco minutos.

23,8
23,2
20,'
20,2

Punt."1I

1 Suárez Fernández. José Manuel
2 Sanchez Garada, Angel ... o.' O"

a Galiana Galván, José Manuel... ...
.f Martinez Agurri. Luis ... ... .•. ,.. ... ,..

Número ApelJldoa 'Y nombre

16907 RESOWCION ele 12 ele ;unlo ele 11l/l4. ele la Uni
versidad de ZBrago.za. por Jo qus se convocan
pruebas selectivas para cubrir 18 pla.uJ8 de la E.-
cala Administrativa vacantes en la plantilla de
dteho Organt&mo. 11 en turno restringido y las
restantes en turna librg.

Vacantes 18 plazas de la plantilla de la Escala Administra
tiva de la Unlversidad de Zaragoza, de confonnidad con la
Reglamentación para el ingreso en la Administración públlca,
procede la celebraCión de oposición con el tin de cubrir dichas.
vacantes de acuerdo con lo preceptuadu en la disposición OOi
cione.l segunda de la Ley 70/1978, de 2t' de diciembre. y con 10
establecido en e1 articulo 8.-, 2, del Decreto 2043/1971. de 23 de
julio, cumplido el trámite preceptlyo de su aprobaci6n por la
Presidencia del Gobierno según detennlna el articulo 6.°. a. dl
del Estatuto de Personal' al servido de los Organismos Autóno
mos aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de Jullo. y de con
fonnidad con el a,{".uerdo del Consejo de Ministros de 25 de julio
de 1982 sobre medidas para facilitar la distribución de efectivos
entre los Servicios Centrales de la Administración del Estado
'f las Comunidades Autónomas, se ha resuelto cubrir las vacaJl
tes de conformidad con las siguientes

Bases de la convocatoria
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Los opositores indicarán en su solicitud a Qué pruebas de
Iléritos desean, en su caso¡ presentarse.

a REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Pera ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas
será. necesarIo reunir los siguientes requisitos: .

2.1 Generales.

al Ser espaftol.
b} Tener cumplidos dieciocho años de ~. .
el Estar en ~sesión del titulo de Bach111er Super~or.o equi

valente. Se conslderan equivalentes ~1. titulo de Bachll!er Sut:'e
ríor de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo NaciO
nal 'de Educación de fecha 2:l de enero de 1974 ,Y le. Orden del
Ministerio de Educación y Ciencia de 26 .de novle~bre d~ 1975.
los titulos de: Bachiller Laboral Supenor, BachIller TecDlCO
Superior y Formaoión Profesional de segundo gra:do.. Tener apro
bados todos los cursos de Bachillerato ron ,SUJecIón a planes
extinguidos, asl como seis cursos de Humemdades con d?s de
Filosofía de la carrera eclesiástica y de los de Ma,,:stro de Pn~era
Enseñanza, Aparejador, Perito, Arquitecto téc~l1cO o Ingemero
técni(;Q o Graduado Social con título de Bachiller Elemental o
euatro cursos de Baohillerato, . ' .

dl ' No padecer enfermedad por defecto fíSICO que Impida el
desempeño de las correspondientes funciones" ",.

e) No haber sido separado media~t~ exp~(bente dlsclphn~r¡o
del servicio del Estado o de la Adnllmstr~(aó1? ,LooaJ o In~tltu·
cional, ni hallarse inhabilite.do para el eJerCIcIo de funCIOnes
públicas.

f) Para ser admitido a la realización de las pruebas selec·
Uvas ~t" el turno restringido al sera indispensable tener la
condiCIón de personal interino eventual o contratado de esta
Uni,,'ersidad, desempeñando plazas. de igual categoría a la~ ~b
ieto de esta convocatoria y continuar teniendo esta condlcI6n
en la fecha de la publicación de la misma,

Para- ser admitido a la realiza.ción de las pruebas selectivas
por el turno restringido bl será necesario:

a} Ser funcionario de carrera de la Universidad de Zaragoza
y estar en posesión del título de Bachiller Superior o equivalen
te o en condición de obtenerlo en la fecha en que se termine el
plazo de present.ación de solicitudes. También t>odrán concurrir
por este turno los funcionarios de carrera pertenecientes a la
Escala de Auxmares Administrativos que cuenten con más de
diez atias de servicios efectivos como funcionarios de carrera
en el propio Organismo, aun cuando no posean aquella titu
lacion.

Se consideran equivalentes al titulo de Bachiller Superior
los especificados en la norma 2.1, e), de esta convocatoria.

bJ En caso de estar en situación de excedencia voluntaria
debera no hallarse inllabilitado para el ejercicio de las funcio
nes públicas.

cl Los lequisitos señalados en el ape.rtado a) deberán po
seerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de
solicitudes y gozar de los mismos durante el procedimiento
de selecció'l.. hasta el momento del nombramiento.

22 Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2.1, fl, los
reqUisitos establecidos deberán cumplirse el último día del plazo
en ·que finalice le presentación de solicitudes

3. SOLICITUDEs

3.1 Forma.-Los que deseen tomar parte en las pruebas se
lectivas deberán presentar su soUcitud d..: acuerdo con el modelo
normal1zad.,) aprobado por Orden de 28 de diciembre de 1978
(.. Boletín Of:cial ·del Estado,. de 16 de febrero de 1979), y harán
constar lo siguiente:

al Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos en la convocatoria, así como el número de su docu
mento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a prestar el
juramento previsto en el Real Decreto 707;1979, de 5 de abril.

3.2 Orpano a quien se dirige -Las solicitudes se dirigirán
~l excelontísimo señor Rector magnifico de la Universidad de
Zara,goza, debidamente cumplimentadas en el impreso norma·
lizado a que se refiere la Orden de 28 de diciembre de 1978
(~Boletin Oficial del Estado., de 16 de febrero de 1979), que a
tal fin se facilitará por la Universidad. .

3,3 Plazo de presentación.-EJ plazo de presentación será
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el -Boletin On.cial del
Estado~.

3.4 Lugar dI: presentaciól1.-La presentación de solicitudes
se harli en el Registro General de la Universidad de Zaragoza,
o en los ji gares que determina el articulo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo,

3.5 De"echn'1 de Bxamen.-EI importe de los derechos de exa
men para tomE'r parte en las pruebas será de 1.100 pesetas.

3.6 Forma de efectuar el importe.-EI importe de los derechos
de examen se abonará en la habilitación de la Universidad ue
Zaragoza. o hil?n por giro postal o telegráfico. Cuando el pago
de los mi'imos se efectúe por giro postal o telegráfico, en dichos
giros deberá figurar como nombre del remitente el del propio

aspirantes, quien además indicaré., en su instancia, lugar, fecha
y número dei giro, y acompañará a la misma fotocopia del res~

guarc;lo de imposición.
3.7 Delectos en las solicitudes.-De acuerdo con el articu

lo 71 de la L8Y de Procedimiento Administrativo se requerírá
al interesado para qUe en el plazo de diez días subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos, apercibiendo que sI .00
lo hiciese se archivari':l su instancia sin mas trámites,

l. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1 Lista provisional.-TranscuITido el plazo de presentación
de i.nstan( ias. dJ Rectorado de la Universidad de Zaragoza apro·
hará la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual se
hará públIca en el .Boletín Ofícial del Estado_, En esta Usta
habrá de aparecer, al menos, el nombre'y apellidos de lOS
candidatos y e; número de su documento nacional de idenUdad,
figurando en listados independientes los opositores que partici~

pen en cada uno de los turnos convocarlos.
4,2 Errores en las Bolicitudes.-Los errores de hecho que

pudieran advertirse pc,drán subsanarse en cualquier momento,
de oficio a a petición del interesado.

4.3 Reclamación contra la lis.w provisional,-Contra la lista
provisional los lnteresados podrán interponer, en el plazo de
quince días, a partir del siguiente a su publicación en el ..Bo
letin Oficial de_ Estado,., la reclamaCi6n prevista en el articu
lo 121 de la Ley de Procedimiento Admínistrativo.

4.,4 Lisia detmittva,-Las reclamaciones serán aceptadas o re·
chazadas en la resolución, que se publicará en el .Boletln Ofi
cial del t::stado", por la Que se apruebe la lista definitiva, en la
que se consignará el número del documento nacional de iden·
tidad de ¡os interesados. La lista definitiva de admitidos y ex
cluidos se puhlicará asimismo en el ..Boletín Oficial del Esta
do,., figurando en listados independientes los opositores que
participen en cada uno de los turnos convocados,

4.5 Rerurso contra la lista definitiva.-Contra la resolución
que aprugbe la lista definitiva podnin los interesados interponer
recurso de alzada ante el excelentísimo sefior Ministro de Edu~

cación y Ciencia, en el plazo de quince días, de conformidad
con ~l arUcu o 122 de la Ley de, PrclCedimiento Administrativo.

5 DESIGNACION, COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

S.l TnbunfH calificador.-El Tribunal calificador será de·
Signado por el Rectorado de fa Universidad de Zaragoza, y se
publicara en e, ..Boletín Oficial del Estado'".

5.2 Compo<-'lCió.'t del Tribunal.-El Tribunal calificador estaré.
compuesto po. el Rector de la Universidad o persona en quien
delegue, que ;" presidirá, y por cuatro Vocales. uno de .os cua·
les será repr~sentante de la Direcci6n General de la Función
Pública; otro, en representací6n del Ministerio de Educación
y Ciencia: t'l~ Geren+e de la Universidad y un funcionario de
nivp] téc"lco 'J administrativo con destino en la Universidad
de Zarag07,a qne actuará como Secretario. Se nombrarán tantos
miembros sl1p'entes como titulares, .

5.3 Abstención y recusacfón.-Los miembros del Tribunal de·
berán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad
r:onvocante, y los aspírantes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstanCltlS pr~vistas en el articulo 20 de la Ley de Pro
cedimiento Ar,ministrativo.

5.4 ActuaciGr. y constitución del Trtbunal.-El Tribunal na
podrá ca l:o:tif.ulrse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de
tres de sus m embros. titulares o suplentes, indistintamente.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1 Comienzo.-No podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el 00
mienza de los eiercicios.

6.2 Identificación de los opoBitores.-EI Tribunal podrá re·
querir en cualquier momento a los aspirantes para que acredí~

ten su identidad,
6.3 Orden de actuación de los opositorss,-EI orden de ac"

tuación de los aspirantes o¡e efectuará mediante sorteo público.
que se anunciará con la debida antelaoi6n. .

6.4 Llamamwnto.-El llamamiento de los aspirantes será
único, salvo casos de fuerza mayor debidamente jU3t.ificados y
libremente apreciados por el Tribunal.

6 5 Fecha, hora j' lupar de comienzo de los ejercicios.-El
Tribunal, una vez constituído, acordará la fecha, hora y lugar
en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará en el
~Bo'etin Ofít;.ia] del Estado,. al menos con quince dí.ts de ante·
lación.

6.6 Anuncios 8'ucesivos.-No será obligatoria la rublicación
de los sucesivos anul'cios de celebración de los restantes ejer"
dci'lS en el .Boletin Oficial del Estado-. No obstante, estos
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal 3n los locales
en que se hayan celebrado las pruebas, con una antelaci6n
minima de veinticuatto horas.

6.7 Exclusión del aspirante durante la fase de selección.
Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase
a conocimlen~o del Tribunal que alguno de los aspirantes caruce
de los requisitos exigi'ios en la convocatoria se le excluirá de la
misma, previa 8udie1J.cia del propio interesado, p85'lndose, ell
su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud
en :a declaración que formuló.
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7. CALIFICACION DE LOS EJERCIdos

7.1 Sistema de calificación de .los e;erctcto•.

7.1.1 El primer ejercicio se calificará de cero a 10 punt-Os,
siendo indispp,nseble para aprobar el mismo obtener como mf
nUno cinco puntos. Los cinco puntos equ~valdrán al 85 por 100
de respuestas correctas sobre el cuestionario propuesto.

7.1.2 El s'Ólgundo ejercido se calificaré. de cero a. 10 puntos
para cada una de las pruebas; para sur aprobado serA. necosario
obtener como minimo 10 puntos, sin haber obteni io cero en
ninguna de ellas. .

7.1.3 El tercer ejercicio se calificará de cero a 10 puntos
para cada tA'T1a desarrollado; paTa aprobar seré. nec.,lsarll) obte·
ner como mínimo 15 puntos. sin haber alcanzado cero en ningu
na de ellas.

7.1.4 El cuarto ejercicio, de mérito, se valoTa:-á con tres
puntos el conocimiento de cada Idioma.

7.1.5 Los tres primeros ejercicios serán eliminatorios. La
calificación de cada ejercicio se realizaré. independientemente.
haciéndose pública por el Tribunal la puntuación obtenida por
los aspirantes aprobados.

7.2 Calificación finat.-La calificación final vendrá determi
nada por la sumq. de las calificaciones parciales de aquellos
aspirantes que no hayan resultado eliminados en ninguno de
los tres primeros ejercicios.. En el caso de igualdad de pun
tuaciones de dos o más aspirantes, el Tribunal, atendiendo al
conjunto de los ejercicios, estableceré. el orden que estime opor
tuno.

8. LISTA DE APROBADOS y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1 Lista de aprobados.-Terminada la calificación de los
aspit"antes, el Tribunal publicará la relac1ón de aprobados por
orden de puntuación. no pudiendo reba'iaI' el número de p~azas

convocadas.
8.2 Propuesta de aprobados.-EI Tribunal elevaré la reta·

ción de aprobados al Rectorado de la Universidad de Zaragoza
para que éste elabore la propuesta de nombramiento.

8.3 Propuesta complementaria. de aprobados.-Juntamente con
la relación de aprobados, remitiré. a los exclusivos efectos del
articulo 11.2 de la Reglamentación General para el ingreso en
la Administración Pública el acta de la última sesión, en la
que habrán de figurar, por orden de puntuación, todos los opo
sitores que habiendo supC1rado todas las pruebas, excediesen
del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACrON DE DOCUMENTOS

9.1 Los aspirantes aprobados por los turnos libre y restrin
gido a) deberán presentar en esta Universidad los siguientes
documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Copia autentificada (o fotocopia que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del Utulo exigido
o certificación académica de los estudios realizados y justifi
cante de haber abonado los derechos para su expedición.

el Deberim acompañar una declaración, bajo su responsa
bilidad, de no estar sometido a expediente disciplinarlo por la
Administración Central del Estado, Local o Institucional, asi
mismo ei no estar inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las
Delegaciones Tprritoriales de Sanidad y Seguridad Social.

9.1.2 Los aspirantes aprobados por el turno restringido al
deberán presentar, además de los documentos reseñados en el
punto 9.1, copia autentificada (o fotocopia que deberá ser pre
sentada con el original para su oompulsa) del nombramiento
administrativo de colaboración temporal como personal even
tual o contratado de esta Universidad. Deberé. asimismo acom
pañarse certificación expedida por la Sección de Personal del
Organtsroo acreditativa del cumplimiento de las circunstancias
a que hace referencia la norma 2.1, n.

9.1.3 Los aspirantes aprobadoe por el tumo restringido b)
presentarán en la Sección de Personal no docente de régimen
administrativo los documentos sigu~entes:

a) Los aspirantes deberén solicltar del Organismo la in
corporación a su expediente de la hoja de servicios con todas
las circunstancias que obren en el mismo, actualizada a la fe
cha de la terminación del plazo de presentación de instancias.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del título exigido
o certificación académica de 106 estudioe realizados y Justifi
cante de haber abonado los derechos para su exped1c16n.

c) Los funcionarios que se encuentren en situación de ex
cedencia voluntaria presentarán, además de lo indicado en el
apartado a), la declaración a que 18 hace referencia en el
apartado 9.1, c), de no estar sometido a expediente discipUna
n~ ni haber sido inhabuttado para el ejercicio de funciones
publicas.

9.2 Plazo.-El plazo de presentación será de treinta dias
hábiles, a partir de la publicación de la l1sta de aprobados.

En defecto de los documentos acreditativos de reunir las
condiciones exigidas en la convocatoria se podrán acreditar por
medio de prueba admisible en derecho.

9.3 ExcepcioneB.-Los que tuvieran la condición de funcio
narlos públicos estarán exentos de iustificar documentalmente
las ct)ndiciones y requisitos ya demostrados para. obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certif:cllción del
Ministerio u Organismo del que dependan, a':roditando su cen
dición y cuantas ci..r<:unstanciae consten en su hoja de ser
vicios.

9.4 Falta de presentación dB documento•.-Quienes dentro
del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presen
taren su documentación. no podrán ser nombrados. _quedando
anuladas tOO86 sus actuaciones, sin perjuicio de las responsa
bilidades a que diere lugar. En este caso, la autoridad corres
pondiente formularé.· propuesta de nombramiento, según or
den de puntuación, a favor de quienes a consecuencia de la
referida anulación tuvieran cabida en el número de plazas con
vocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1 Nombramientos definitivos.-Por el Rectorado de la Uni
versidad de Zaragoza se nombrarán funcionarios de carrera a
los opositores que figurando en la propuesta de aprobados del
Tribunal hayan cumplido los requisitos.

Dicho nombramiento será aprobado por Orden ministerial
segUn determina el articulo 6.5 del Estatuto de Personal al
Servicio de los Organismos Autónomos y se publicará en el
..Boletln Oficial del Estado».

u. TOMA DE POSESION

11.1 Plazo.-En el plazo de un mes, a contar de la notifi
cacién de nombramiento, deberén los aspirantes toma.r po
sesión de sus cargos y cumplir con los requisitos exigidos en
el articulo 15 del Estatuto de Personal al Servicio de los Or·
ganismos Autónomos y Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

11.2 Ampliacwn.-La Administración podrá conceder a pe
tición de los interesados una prólTOga del plazo establecido,
que no podrá exceder de la mitad del mismo si las ci1"C\l!ls
tandas 10 aconl!ejan y con ello' no se perjudican derechos de
terceros.

12. NORMA F1NAL

12.1 Recurso de carcicter general contra la oposición.-La
convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ésta y de la aduación del Tribunal podrén ser im
pugnados por los interesados, en los caSOs y en la forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Zaragoza, 12 de junio de 1984.-El Rector, Vicente Camarana
Badia.

ANEXO 1

Cálculo

1. Divisibilidad. Números primos. Descomposición factorial.
Máximo común divisor y mínimo común múltiplo.

2. Proporcionalidad. Relaciones entre magnitudes. Razones
directas e inversas. Razones compuestas. Proporciones: Térmi-
nOs y propiedades. .

3. Regla de tres simple. Aplicaciones. Regla de tres com
puesta. Apllcaclonas. Método de reducción a la unidad.

4. Repartos proporcionales.. El reparto directo e inversamen
te proporcional a ciertas cantidades. La regla decompañia.

5. Tantos por ciento, por mil y por uno. Aplicaciones prác
ticas. Determinación de porcentajes, bases y tipos.

6. Regla de interés. Clases de interés. El interés simple:
Problemas en relación con las variables tiempo. Determinación
de intereses. capitales y tipos. El interés compuesto: Métodos
de aplicación.

7. Capitalizaciones. Aplicaciones practicas. Amortizaciones:
Concepto, clases y aplicaciones prácticas. Resolución de los
problemas de amortizaciones.

B. Descuentos. Descuento comercial y descuento ~. Reso
lución de los problemas de descuento. Descuentos unicos y
descuentos en series. Descuentos y facturas. .

ANEXO U

Organización del Estado y de la Admlnistrad6D PlibUca

1. El Estado. Concepto, evolución y elementos. La Constitu
ción: Concepto y clases.

2. Idea general del régimen poUtico. Evolución del régimen
pollUca español desde 1812 a 1979: Principales etapas.

3. La Constitución Espa:tlola de 1978: Estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales.

4. La Constitución Española de 1978 y los poderes del Esta
do. Relaciones entre ellos. Defell5&- de la Constitución. Reforma
y desarrollo de la ConstituotÓn. .

s. La Jefatura del Estado. Sucesión y Regencia. Las atrtbu
ciones del Rey. El refrendo.

e. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y ft1
cionamiento.
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1. La Organización Judicial Española. Principios bAsteas de
misma. La jurisdicción ordinaria. Organos principe.les y com

,;latencias de la misma. El TriQ.unaJ Supremo. El Ministerio
Fiscal. Las jurisdicciones especiales.

8. El Gobierno y la Administración. Organos superiores de
la Administración en Espafta. El Consejo de Ministros: Natura
leza. composiCión y atribuciones. Las Comisiones D¿lp-gades del
Gobierno.

9. El Presidente del Gobierno: Nombramiento y funciones.ea Vicepresidente del Gobierno. Organización ministerial espa
ñola actual. los Ministros. Los Secretarios de Estado y Su):)~
secretarios. Las Direcciones Ge'nerales y otras unidades e.dminis
trativas.

10. La Administración Institucional: Concepto y clases de
los entes públicos no territoriales. Ambito de aplicación y prin
cipios generales de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.
Creación, extinción, organización y funcionamiento de los Or
ganismos autónomos.

11. Las Comunidades Autónomas: Na.tur81eza.~ Requisitos
para su oonstitución. Competencias. Estatutos de autonomía:
Su contenido. Recursos económicos de las Comunidades Autó
nomas. El cOntrol de las actividades de las Comunidades Autó
nomas.

12. El Estatuto de Autonomía de Aragón. La Diputación
Genera.l de Aragón.

ANEXO III

Nociones de Derecho Administrativo

1. El Derecho: Concepto y contenido. El Derecho positivo.
las divl!ioj(..'nes del Der~hQ objetivo. Derecho público y prive.do,
genen:.l y part~~ular, wmún y especial, normal y excepclonal.~

2. Las fuentes del Derecho. Concepto de fuente l' uridica.
Jerarquía de las. fuentes directas. El principio de lega idad de
la actividad administre.tiva. La reserva de Ley. Disposiciones
del poder·ejecutivo con fuerza de Ley.

'3. El reglamento administrativo: Concepto,' clases y límites
de la potestad reglamentana. La impugnación de los reglamen
tos ilegales. Otras fuentes del Derecho administrativo.

4. La relación juridica:. Concepto, caracteres y estructura
de la relación Jurídica. El Derecho subjetivo: Concepto y c~ases.
Sujeto. objeto y contenido del Derecho subjetivo.

s. La Administración Pública y los poderes del Estado. Sen
tido y caracteres de la Administración Pública moderna. Con
cepto de la Administracién Pública.

6. El Dereoho administrativo: Concepto, contenido v límites.
Aspectos no jurídicos de la Administración Pública. La llamada
ciencia de la Administración.

7. La Ley de Procedimiento Administrativo. Idea general de
la iniciación, ordenación e instrucción y terminación del pro
cedimiento administrativo.

8. El acto administretivo: Concepto, clases y elementos. Su
motivación y notificación. Encacia y validez de los actos admi
nislrativos.

9. Los contratos 6dministrativos: Concepto y clases. Es.tudio
de 6US elementos. Su cumplimiento. La revisión de ,preCIOS y
otras alteraciones contractuales. lncumpltmiento de los contra-
tos administrativos. . . .

10. Las formas de actuación administrativa. La pollcla e.d
ministrativa y sus principales manifestaciones. El fomento y
sus medios. .

11. El servicio público: Concepto y c.lases. Formas. de g.est1ón
de los servJcios publicas. Examen especJal de le. ge.stlón ~Ir.ecta.
La gestión indirecta: Sus modalidades. La concesIón: Reglmen
juridico.

12. La expropiación forrosa: Concept~. ~aturaleza ~ ele.me.n
tos. Procedimiento general de la expropiación. Garan~ltlS JUrIS
diccionales. Idea general de los procedimientos espeCiales.

13. El dominio público: Concepto, naturalez~,.elero.entos .Y
régimen jurtdico. El dominio privado de la AdmlD1st~a.clón: .Re
gimen jurídico de los bienes patrimoniales de la Admlllislre.Clón.

14. Los recursos administrativos: Concepto y clases. Recursos
de alzada. reposición, revisión y súplica. Las reclamaciones
económico-administrativas.

15. La JUrisdicción contencioso-administrativa. Organización
en España. Las partes. Actos impugnables. Idea general del
proceso.

16. La responsabilidad patrimonial de la .Administración.
Idea general del régimen vigente. I..6 responsablIldad de la Ad
'ministración en el ámbito privado. _.

17. La fUnción pública: Concepto. El régimeñ vigente de la
función pública española. La Ley de 7 de febrero de 1964: Ca
racterísticas y ámbito de aplicación. El Real Decreto-ley de
30 de marzo de 1977. El Este.tuto de Personal al servicio de los
Organismos Autónomos

18. Los funcionarios públicos: Concepto r cIases. Los funcio
narios de carreta. Los Cuerpos departamentales e interdepart.a
mentales. Los funcionarios de empleo: Su régimen jurídico. El
personal COntratado la.borel y vario sin clasificar. .

19: La selección de los funcionarios públicos. Requisitos
para el ingreso en la función pública, Sistema de selección_ La .
formación. Problemática actual· del pert'eccionamiento. I

20. La adquisición y pérdida-de la condición de funcionario..
Situaciones de 10$ funcionarios. Supuestos y efectos de cada una'
de ellas. Las plantillas orgánicas.

. 21. Derechos y deberes de los funcionarios. Especial refe·
rencia a la carrera administrativa. Derechos económicos de los
funcionarios.

22. Responsabilidad de los funcionarios publicos: Clases.
Régimen disciplinario de la función pública..: Faltas, sanciones y
procedimiento.

23. El .istema de derechos pasivos: El sistema de previsión
mutualista de los funcionarios. El régimen especial de la Segu"
ridad Social de los funcionarios civiles del Estado.

24. La Seguridad Social en España. El sistema actual de la
Seguridad Social. Principios y organización. Características bá
sicas de los distintos regímenes especiales.

25. El régimen general de la Seguridad Social. Normas regu
ladoras. campo de aplicación, afiliación y cotización. Acción
protectora, gestión y régimen económico-financiero.

ANEXO IV

1. Organización del Ministerio de Educación y Ciencia. La
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. Las Di
recciones Generales y la Secretaríe. General Técnica. Organos
consultivos.

2. Las Universidades. Su naturaleza iuridica. Los Estatutos
de las UniverSidades.

3. Organización académica. Depart6mentos. Institutos. Co
legios. Facultades y Escuelas universitarias.

4. Organos de gobierno de las Universidades. El Rector. Los
Vicerrectores. Los. Decanos y Directores. El Gerente. Organos
colegiados de gobierno: El claustro, el Consejo Social, la Junta
de Goblerno.

S. Hacienda y presupuestos de las Universidades.
6. Gestión eConómica de las Universidades.
7. El profesorado: Clasificación y tareas.
8. Organización administrativa de la Universidad de Zara,

goza. SecCIones y Negociados. Personal no docente': Clasit'iclición
y tareas. .

9. Matrícula y tasas académcas.
10. Convalidaciones. Planes de estudio Acceso y régimen

de permanencia en la Universidad. .
11: ~olación de grados académicos. Traslados de expedientes

academICos. Protesción escolar.

16908 R.E.SOLUC/ON de 10' de julio de 1984, de la Direc.
c~o~ General de Personal y Servicios, complemen
tarw de la de 23 de mayo de 1984, por la que se
declaraba aptos en la fase de prácticas a los oposi
tores que superaron las faBes de concurso-oposición
com'ocado por Orden de 18 de marzo de 1983.

La Resolución de 23 de mayo de 1984 ( ..Boletin Oficial del
Estado» de. 2~ d~ ,iuilio), po::" la que se declaraba aptos en la
fase de practicas a los opositores que habían superado las fa

.ses de concurso y oposición, convocado por Orden de 18 de
marzo de 1983 ( .. Bolei.ín Oficial del Estado» del 23) relacionaba
a aqueUos. opositores. ,\ue no habían sido calificados por las
correspondientes ComiSIones evaluadoras por las causas indio
cadas en la misma.

Una vez realizada dicha calificación y recibidas las actas
de las Comisioneg-respactivas,

Esta Dirección General, de conformidad con el apartadt) (1

de la base Il de dicha convocatoria, tiene a bien resolver:

Primero.-Declarar aptos en la fase de prácticas y aprobados
en el éoncurso~oposición a los opositores que figuran en el ane
xo 1 a la presente Resolución.

Segundo.-Considerar incluidos en el anexo 11, apartado bl.
de la Resolución de 23 de mayo de 1984 (..Boletín Oficial del
Estado~ de 20 de junio) a los opositbres relacionados en el ane
xo 11 de la presente Resolución.

Tercero.-Considerar incluidos en el anexo U, apartado cl.
de la Resolución de Z.3 de mayo de 1984 a .los opositores rela·
donados en el anexo 111 de la presente Resolución.

Cuarto-Segregar del anexo 1 de la Resolución de 2:3 de
mayo de 1984 a la opositora doña Maria Soledad Góm'-'z San·
chez, con documento nacional de identidad 42.027.80G. de ia a~,g

ntl.tura de "Ciencias natura.les-, en el que aparece errólJf'a~ente.
Quinto_-Declarar no apto al opositor don Manuel Gal!lldo

González. con documento nacional de identidaC 16.506.861. d:;: la
asignatura dl:J .. Matematicas-. De conformidad con [a base 84
de la Orden de 18 de marzo de 1983 (.. Boletín Oficial del Esta
do· del 23) de convocatoria del concurso-c:')Qsición, este Opo';ltor
podrá realizar de nuevo -dicha fase de prácticas.

Sexto.-Abrir un plazo de treinta días hábiles. a partir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución ~n el ·Bo:p{ln
Oficial del E'ltado~. para Que los opositores declarados apruba
dos en los apartados anteriores presenten los documentos f'1l1l

marados en la bas'} 92 de la Orden de convocatoria. Los "'P{)
sitores aprobados por la reserva del libre y por el turno restrll:
gido deberiln presentctr, además de los document:::J:5 ar'ltenormPI te
citados, los previstos en el apartado 4,° de la base II1 y en el
apartado primero de la base V de la Orden de convocaLor:a.
respectivamente

Séptimo.-Aquellos func;onarios en prácticas que no -rre
senten la documcnttlcion exigida o la envien fuera del plazo rt'
glarnentario este.blecido serán excluidos de su ingreso en el
Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato.


